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.-V'Viír.iív \t T3IÍC9 LOS DIA6, ESCKPrO LOS DOtfttiGO.3 

eo 
ritficoV 

• PolKí:ó :.;¡-Ji.:ivo, por (íQ/ft •" Jffdacto 
i í IOÍ i i i i t ^ f A í d¿ ios inoncionirfos pa-

I ' • S ' 

oot.cs anticipados; facra do al'.* (4 r.. • 

J -I ¡«r.j.rn?», cilio de la l'ua&U, i»u« 

cept i a. 
insertó* 

r.imuro s u ¡i<> {Ocoarl 

•qué sesii á inttancia da parte no j"ot>] 
, Étj) ('tyiglTnfuie: * i/n^mojftualqmet ajianeluxcnn" 

I cimienta al serrich nación* I, que dimanen dele* 
. misa iatMéi pai-weuiar pagarán au 

insorcioo. 

PltPylíiWA i 

Mi u Iteina nuesira señora .(que 
Dios gmnlf) y su augusta Real fami
lia continúan en osla corle sin novedad en 
su importante salud. 

REAL D E C R E T O . 

Bu vista .le las considera -i mes que 
Me ha espuesto el Consejo de Ministros, 

Vengo cu decretar lo siguiente! 
Articulo único. Las Cortes del Reino, 

convocadas para el dia ."O del corriente 
mes por mi Real decreto de 2S de setiem
bre último, no so reunirán hasta el 8 de 
noviembre próximo. 

' Dado en Palacio á veintitrés de octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 

Esta rubricado de la tteaí mano. 
El Presidente del Consejo de ¡Ministros, 
Leopoldo ü'Donnell. 

Ojos 
Cejas 
Pelo 
Frente 
Nariz 
Bocu 

• 

y tercero, los de la misma clise sin esta 
ultima cundichra, cuando no sr»a sulici -nle 
él hfinferó ríe tos c%rlpré!i iid.-s en los íoi 
primeros casos. 

J . ' Que. a. lia.de que por los respe; - I 
livos gefes de Marina s i proceda á eslá f 
autorización, será requisito indispensable 
la justificación de no haber suficiente mi 
mero de matriculados para llenar las al • i-
cibnes de l.i mdqslrla, cuja jo9t¡Rc \ 
quedara radicada en la correspondiente 
Comandancia do Marina para que en lod > 
tiempo haya constancia do la causa que 
motivó la concesión.. 

5." Qae e n el objeto de evitar los 
abusos qu 1 pu lieran introilnc': 
admisión de b-s individuos compren didos i ' 
en los casos anteriores, los dueflos ó en
cargados de los establecimientos de pi i 
íiúi'.'itarau dclücfo do Matirju respeeltyo ; 

l:»t licencias oportunas \ma la admisión | 
de tos individuos cree puedan necesitar f'tf ¡ 
BUS establecí ra icnlCf, haciéndolo por m i 
dió de pipetólas redad idas con ai reglo aP 
a Ijtinto m ° ' ^ J > ^ , . f ^ a "ao de los jn-
iíivi.l:i is (pe prfíerid.íií omp! >ar, con la 
anotación que wrcespenda te las Aulori-
dades de .Utrina respectivas. 

¿ ? Que en las Comandancias de M.i-
rina ó Ayudanlias de los dteirilo* corres* 
pondientcs se farmará: por dichas p i o > 
Ir.t.á un asierjlo pcoáisioaa] del individuo 
admitido, ¿ >nde S Í consignara su hombre, 
media Qfiaciln y él dia de su admisión, 
devolviendo la papeleta p ra que el 
rosado pueda hacer constar su ocupación, 
y cst:'s sé inutilizará-i en fas r< • 
C..)!oandancias ó Ayo lantias, cu. .r io -.! 
encargarlo riel establecimiento las reinita 

Modelo que $e rila. 

U;MAWUIH'Ó p.suni.KciMiKNrn DE rnsr . \ ;>.: . 

til anH'iidatario ó foaieü-
lador que suscribe propone 
la .i Imisión en la empresa 
del individuo. . . , h»)o 
•de. . .» , do las senas 
del margen, que. se halla 
compren lido en I . condi
ción de la m a l orden 
de de octubre de 
para terrestre. 

Fecha etc. 
(Firma Entera del a r 

rendatario ó fomen-
tador.) 

tdcmn 

Que la a.loiiltlo y se te 
c „ . . ha formad.» el corres(->on-
Sello m la . . . . 1 ~ 

Comiiudanciaó dien .e asiento en esta ofi-
Avuduniii. ciña. • 

(FecüTyTTr..: . 

Madrid 25 de octubre de 1 Si>t.—Kt 
Marqués de la YjCga ¡le Armijo. 

Sena? il'» los sugetos contenidos cu la comunioa-

ciun aiilorior. 

José Tedo, estatura regular, color mo
reno, pecoso de viruelas, con una nube en 
un ojo, de mojóles ¡menos, vesli a pantalón 
d'.i teta le verano, color azul y algo j a s 
peado de blanca, alpargatas y un pañuelo 
azul y pajizo á ia cabeza, de c ía 1 de 50 
años próximamente y parece ser natural 
de Reniel, provincia de .Murcia. 

Señas de José Torredrosa 6 Torregrosi. 

De ¡¿nal estatura que el anterior, aun
que mu?"forzudo, cano d«' la misma edad, 
color moionn claro, facciones regulares, 
pelo entre rojo, ojos grandes abultados, con 
pupilas pequeñas,, da rao liles templados; 
su ti ajo pantalón d 1 verano do cuadros con 
puulas pajizas y el l'oudo azulado claro, 
alpar¿aUs,xoaqueta y sombrero de aia 
anchi, viejo, caviSé, y par-ce ser de San 
Vicente <le Alicante. 

! M1MS1ERIÜ DE MAHl.NA. 

J . J M ~ -
Dirección Je matriculas, 

Excmo. ,Sr.: Entérala S. M. de la 
instancia promovida por varios vecinos y 
fomentadores de pesca y salazón de 1 ¡ isla 
Cristina, en solicitud de permiso para em 
plear en ella^individuos terrestres en ra
zón á la gran escasez de matricniados que 
s • (sperimenla; é impuesta de K» hrfbr 
mes«milidos en el particular, que V. E. 
aconlpafia cou'el suyo en caita niiin. 268.5 
d e S p d f l ines próximo pasado al cursar 
la espesada pretensión, y atendiendo »á la ! 
nccesiila^ de conciliar ios intereses de r , r < 
dicha industria con las prerogklivas c o n - ' i n '» Ittuto los rjue fueren hallados en dtebas 

Goaiemio D E L A P R O V I N C I A 3 Í 

RADRID. 

Sccño•> >lt> Gobierno —Negociado 6 . ' 
^ J J : Vigilanciai——'--^ 

Por el Juzgado de primera? instancia 
con-avlso de qrre el in lividuo.contenido ( | e i narUTo de Colmeiiaf Viejo, con fecha 
en ella c?sa de p e r t o c e r S ^ i d i i pesque- j 4 j t > ! , v l . t : l | j s e dice lo que sigue: 
ni . cuya circunstancia s i anotará rn su «Excmo. S-.: Ruego á V. E. se si: va 
acento.para.poderlo ac l a ra r . eaeLcasó le ^ órdenes oportunas, encargando á 

papelein seao ajpreheniütios opapán i oo cu 
¡as faenas de peset. Incurrirán •••» I :. • 
naé (jue estable, <• el art . 8.°. tíi. I á d -1 i 

tricalas, asi cono iocur-
r;¡ n las del art. 7.° del rais-

cedidas d los matriculados por ia Orde
nanza del ramo y posteriores Reales ois* 
pcsicioiies, ha tenido á bien dictar ¡as ve 
glas ¡generales s¡iíu¡e;.te*: 

l Q u e cuando el nú caer J de los ma 
liiculados existentes en un distrito no sea 
bastante para cubrir el ¿ervicio de los 
esianlecimientos de pesca que baya en el 
mismo, podran ocuparse en esta iñ lu>t: ir. 
primero, lus individuos separados de las 
uiatiiculas por inútiles y los licenciados 
del ejéicilo: segundo, los terrestres des
pués de haber cumplido 40 años de edad; 

ocupaciom^-cott-papoleU lib.\>da-j>au olio 
indi vi ¡u•;. 

6 * y ultima. Qae estd Real dis; s -
C'or¡ -:• •;! • 11 Arm :••!:» ¡Mía su :u i ,] h • s i ' tos autores deturtmOTT 
[•lim nto. V 

t o qu; dé orile'n'de Si 5i 

is corre
teras v i ro arriles, la bu •*. y captur-a, 
y cóuduzcan á este Aligado presas tas per-
soaas (íj Joíé T ',1» y.!.»- T .. • •, cu
yas seftas se esp esan <á cat iauacion, pues 
asi fo'tengoMcordado en eausí por asesi« 
nato a - Antnmn y Cedro Vien te Antón, do | 
la que resultan vehementes - ispech is con» 
tra el'Tell i y Torrédrosa,' ó Torrogrosa 

.ngo 
Lo que he dispuesto se inserte en este 

peno a ico o íhial , a rinde que los Alcaldes 
V. E . , c u , . iaciüSiou .M m >ioa«d.» ¿a .^ t d.> i.i provincia , uuar^ia c i \¿ ¡ . L;s;r:c <avs 
délo, á les fines indicados, y como resul
tado de sil citada carta. "Üms guardeT $ 
V. E . muc!rs M Í O S . Madrid !"i d- octu» 
bre de ItJOl.—Z.ivala.—Sr. Capitán ge
neral de Marina del deparla.inenlo de 
Cádiz. 

na vigilancia y demás dependientes de mi 
aKUortdilfct en ra "misma, practiquen las-rúas 
if£tt*RS=fttfig«icias para couseguir la cap
tura dejos dos espresados sugelos, remi
tiéndoles cu su caso al Jiízgadd ijü¿ los re
clama. 

Sección Je Gobierno. — NV/ocii'/u 5 . ' — 
Hignjrs. ^ • 

l i tando {o" •;•! regí i nento 

ajuobido para la nueva prest\tfon del 
servicia da Iiagijes, que las cuenta•: de di> 
dios servicios se pubii ¡ue i en el boletín 
.Oficial, se insería á continuación la que 
ha sitio re nítida á esla saperiortdad por el 
Excmi*. Sr . Atcalde Corregidor de esta 
corte, esprosiva dé los servicios de baga
jes prestados por I). Erancis-a \ rnau, 
WBtWttteta & loipmismos de! cantor» de 
esta capital , en el torcer trimestre del 
corriente-año, á liu d; que par los pudrios 
do su comprensión, en el preciso término 
da ocho días, se espougau en su vista los 
recia.naciones que lengau [wr convenien
tes; ' previniéndoles que pasillo' que sea 
ificho'tórmmo-srn- habe r hcchA teelapaa • 
cien alguna, s^ procederá á su iitjuida-
cion y d-Mos <• 'Siguientes. 

Madrid23 ácoctubre de ISi i l .—El 
Marqués do la Ve¿a de Armijo. 
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C O P I A D E L A miñlk Q U E S E C I T A . 

- i ! 
TE*MIWACION D E L s e r v i c i o . 

Persona 

., i • frestó el servicio 

Francisco Arnau. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Uenfr 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I 

É P O C A . 

1 Carros Ídem Caballé-
de ie dos rías mi 

Hora. Mes. Año. bueyes nulas. yores. 

7 Julio. 1861 » • » 
7 1 id. id. * » 
7 1 id. id. » i i » 
7 i id. id. a i a 
7 1 id. id. I I » u 
7 { id. id. 0 y w 

7 i id. id. » n w 
7 1 id. id. » n • 
7 1 Id. id. 1 M • 
7 | id. id. » a 
7 1 id. id. n a 1 
7 \ id. id a p • 

{ id. id. » » 1 
7 | (d. id. » M B 

4 id. id. 2 4 
2 i id. id. » • 8 
5 2 id. id. D ti • 

id. id. W • 5 2 id. id. • | 

:; id. id. »> » • 
5 2 1 id. id. M n I I 

5 .') id. id. » • u 
5 5 id. id. » N • 5 B id. id. » )> V 

7 :> id. Id. » • 8 
i 6 id. id. • 1 
2 o id. id. | 8 
7 7 id. id. I * 
7 B id. id. » » » 
J 6 id. id. » • 8 
3 9 id. id. 1 1 4 
7 0 id. id. 8 11 A 
7 :» id. id. • • i) 

1 5 ü id. id. » 0 
5 Q id. id. • u 
¡i o id. id. n 0 
6 i) id. id. M • 0 
5 0 id. id. » • I I 

2 8 id. id. • » 2 
10 id. id. (8 42 

7 12 id. id. » » 
i 

» 
2 (2 id. id. » 

» 
i » 

1 12 id. id. » a 2 
:< 12 id. id. 1 2 3 
3 12 id. id. » a o 
3 13 id. id. ' i> M » 

12 i f id. id. » » 4 
3 15 id. id. » » » 
¡5 u; id. id. • i 
S ir, id. id. » 8 • li 16 id. id. » » » 
0 i-. id. id. n 8 u 
5 16 id. id. •i 0 » 
ó ¡ <; id. id. » n M 

5 1S id. id. n B 

7 40 id. id. » n •> 

7 [9 id. id. I I » 
7 1!» id. id. » 0 n 
» I!» id. id. • 8 B 

5 ü> id. id. » 0 • 
5 líí id. id. • t> • 
3 19 id. id. » » O 

B 16 id. id. 0 n I 
19 id. id- 0 n 4 

5 23 id. id. » K » 
5 23 id. id. J • » B 

BAGAJES. 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

ser»icio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

^Persona á qiaeu se presta. 

Concepción Navarro. . . • 
Señor Coronel de 

Ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
Moin 
ídem 
l i l t í in 
ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 

Cirios Bausa y Rocha... . 
Francisco Gallego y 2 inválidos 
Guardia civil 

ídem 
IDEAS 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ramón Calero Enrique.. 
MelquiadesCalbo. . . 
Antonia Gómez Villorías. 
Benito Blanco. . . . 
Miguel de Frías.. . . 
Saturnino Maganto y otro. 
Manuel Fombeila. . . 
Manuel Vázquez. . . 
Francisca Sánchez y otros. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Señor Coronel Me. . . 
Gefo del cuerpo de... . 
Josefa Simón y otra. . 
Francisco Fuinoll . . 
Joaquín Rodríguez Duran. 
Valentín Ferrer.. . . 
José Navarro Carpió. . 
Joaquín Cerrillo.. . . 
Luis Quintas 
Ricardo Montos 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Luis Paredes y Blanco. 
Cesárea del Valle. 
Gregorio Rodríguez 
Francisco Zaragoza. 
María Valle y otra 
Guardia civil. . 

ídem 
ídem 
Mcn 
ídem 
Mom 
ídem 
ídem 

Cuerpo i que pertenece. 

Mendiga. 
Guardia civil, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 
(den 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Infantería de Borbon. 
n 

Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pobre. 

Coraceros do Borbon. 
Pobre. 
ídem 
Ídem 

Enfermos. 
Alabarderos. 

Pobre. 
San Bernardino. 

Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Regimiento de Galicia. 
Alabarderos. 

Pobre. 
Infantería. 

Ingenieros. 
Alabarderos. 

Pobre, 
ídem 

Infantería de Toled» 
Artillería. 

Cárcel. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
líem 

'unto de la 
ispedicion. 

P A S A P O R T E . 

Autoridad. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ll-iii 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 

B 

ídem 
Zaragoza. 

|T. Esteban 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
Ídem 
ldém 
ídem 
Ídem 
ídem 

Villana. 
iTtfrremocha 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
Cette. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcaldo corrogi1. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general. 
Vjce-Cónsul. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde corregr. 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Mera 

Capitán general 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cónsul. 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
ídem 
Ideo: 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

fKCHAS. 

Mes. 

28 
29 
129 
29 
2!) 
2!) 

.291 
29 
Í2!>1 
¡29. 

«29 
:29 
2 9 

m 

A 
10 
8 

ftl 
8 

13 
u 
15 
Ib 
!-> 
18 
18 
13 
16 
16 
16 
ib 
^8 
18 
18 
18 
48 
18 

Año 

22 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Febre.* 
Julio. 
Junio. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.»* 
id. 

Mayo. 
Julio, 

id. 
Mayo. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
i t. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de" 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
kh 
id. 
Id. 
id, 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I D . 

Puebto en 
que se 

terminó el 
servicio. 

|S. Reruardi 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Hospital. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Torreion. 
. Esteban. 
Madri t. 
Bernardi. 

Idom 
Cárcel, 
ídem 
ídem 
rdérn 
Idom 

Madrid, 
ídem 

|S. Bernardi 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

I . " M Í " . 

¡Fuencarral. 
Madrid. 

Aranjuez 
Cárcel. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gelafe. 
Madrid. 

|S. Bernardi 
Idom 
ídem 

Cárcel 
Ídem 
ídem 
Ídem 
luoin 
Ídem 
Ídem 
ídem 

LLEGÓ CON 

Arganda. 
Boadilla. 
Móstoles. 

Arganda. 
ídem 

Getafx. 
ídem 

Valdeinoro. 
Ídem 

Torrojon. 
Las Ro/.as 
Valdemoro. 

i . Sebastian^ 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Arganda. 
Gotafc 

Torreion. 
Getafe. 

Torrojon. 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
ídem 

S. Sebastian 
Getafe. 

ídem 
Torrejon 

Las Roza?. 
Ídem 

Alcalá. 
Getafe. 
Alcalá, 
ídem 
ídem 

Las Rozas, 
ídem' 
ídem 

Torrejon 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Gotafe. 
Arganda 

Las RozasJ 
Vicálvaro 

Las Rozas 
Arganda 
Getafe. 

Ídem 
Arganda 

Las Rozas 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
Torrejon. 
Arganda. 

Torrejon. 
ídem 

Getafe. 
Las Rozas, 

ídem 
Getafe. 

ídem 

;arros ídem Caballo-
de de dos rías iua - Id. me

tuoyes runflas. yores. nores. 

i B u f 

i • V 4 
1 I I I I 1 
n B II 1 
n » a 1 
• B >• 4 
» » li 1 
9 tí • 1 
» U •1 1 
n B I I 1 
u D B i 
» B I I ! » » B < i 

D a 4 
2 4 » 
» • 3 

* n a 4 
B » w 1 
1) » a 4 
i » n 1 
» 
I 

w 
B W » 

4 
4 

» M II 1 
tí I I ii 4 
n • I I 4 
w » 4 I I 

i n » 4 
n n a 4 
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Sección de fomento.—Negoviatlo 
Obrus públicas. 

I . °— 

El Ingeniero dé Caminos, Canales y 
puertos, Gefe de esla provincia, me dice 
lo siguiente; 

«Exemo. seflor: Tengo el honor de 
comunicar á V. E. , que debiéndose pro
ceder á una reparación en el gran des
monte del Molar, en la carretera de Irun, 
so corla él paso por el camino actual, ve
rificándose por el antiguo de la Cuesta, en 
lanío se ejeculen las cit idas obras.» 

Loque participo ¿t V. K. para su co* 
nocimiento y efectos oportunos. 

Lo que se publica en oste líoletin Ofi
cial para conocimiento del público. »> 

Madrid 25 de octubre de 1361.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección da fomento.—Negociado 4 . ' -

máximo admisible que oportunamente se 
fijará en pliego cerra 1 > por el Excm • 9 »• 
flor Mitu»tro de Hacienda, y con sujecioQ 
á lo estipulado en el pliego de co:. I c o l !a 
inserto en la (lácela, y que ademas se 
hallará en los punios del remate. 

Las proposiciones s* prese ni irán ar
regladas al modelo siguiente: 

«Enterado el ^ue suscrita del pliego 
«le condioiones para contratar el surtido 
de 28.000 frasees de hierro para el en
vase de azogue en las minas de Almadén, 
se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio de (espresado por 
letra) cada frasco. 

(Fecha, firma v domicilio.)» 
Madrid 18 de o ; l u b e de 1861.—El 

Director geueral, José Gener. 

En el espcdierle instruido en esta (¡o. 
Iñerno de provincia á instancia de don 
Braulio Martínez, Presidente de la socie
dad especial- minera La Georgiana sobre 
fusión de las sociedades Georgiana y Vio
leta, y constitución de otra nueva con el 
nombre de Union Georgiana y Violeta, 
previas las formalidades que la ley exije, 
he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con* 
cede la ley do Sociedades mineras de- 6 de 
.jolio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la fusiou de las 
sociedades Georgiana y Violeta, y cons-
ti lucinu de otra nueva con la denominación 
de Union Georgiana y Violeta, bajo las 
condiciones establecí las en la escritura 
otorgada en esta corte á 2 i de julio del 
corriente aflo, y su adicional de 10 del 
mes actual, ante el Escribano don Nicolás 
Ürtiz, por los señores don Braulio Martí
nez, don Mariano Demetrio de Ortiz, don 
Manuel de la Vega y don francisco Cano, 
autorizados al efeclo por los accionistas de 
las dos Sociedades fusionadas. 

Madrid 22 de octubre de 1861.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Loque he dispuesto publicar en los 
periódioos oficiales de esta capital, en 
cumplimiento dé lo que previene el ar
ticulo 8.* de la ley calada. 

.Madrid 22 de octubre de 1 8 6 1 . - El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de fomento .—Negociado 5.°— 
instrucción pública.—Nt»m. 023 .—Cir- ; 

cxUar^ 

No habiendo satisfecho las a9ignacio*-
ttes de los Maestros y material de e s 
cuelas correspondiente al tercer Iriiues» 
iré de este ano, varios Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, no obstante mf 
circular de 1$ de setiembre próximo pa
sado, prevengo nuevamente á los que se 
hallen en descubierto, devuelvan cumpli
mentados los estados que para el referido 
objeto se les remitieron, dentro del térmi
no de tercero día: en la inteligencia, que 
de no verificarla pasado dicha plazo, pro» 
cederé á lo que hava lugtr . 

Madrid 23 de'octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

TulBU.N \ L D g CUENTAS DEL REINO» 

Secretaria general. — Negociado 2 . ° — 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de aouct-
do del limo, señor Ministro Gefe do la 
Sección 9." de esleTribunal , se cit», lla
ma y emplaza por primera vez, á los he» 
rederas de don Franeís: i Miera, Comisa* 
rio de guerra que fué del Ejército, cuyo 
paradero se ignora, á fin de quo en el 
término de cuarenta dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado esle 
anuncio en la Gacetat se presenten en esta 
Secrelaria general, por si ó por medio de 
encargado, á recojer y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas de caudales del Ejército de la Iz
quierda, comprensivas desde el año de 
1808 á 1311; en la Inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid U de octubre de 1861.—José 
Pullos. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DB MADRID. 

En cumplimiento da lo prevenido por 
la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas en orden dé 11 d •! 
actual, tendrán lugar en el despacho de 
esla Supeí intendencia el 26 de noviembre 
próximo, subastas públicas para contratar 
los suministros de 146 arrobas de aceite 
de oliva y 1500 arrobas de carbón de pino, 
con deslino á las atenciones de esle esta
blecimiento durante el año de 1802, con 
entera sujeción á los pliegos de condicio
nes que están de manifiesto en dieba su« 
perinlendenoia, y bajo los li[ os máximos 
de 72 rs. arroba el aceite y 7 rs. arroba 
de carbón de pino, debiendo lener lugar 
la primera á la una en punió de la larde 

derecho a los bienes quedados por fallecí-
míenlo ti • ion» Gefvasia de Arriezu, para 
que al término Je T> lias, se presenten & 
ejercitar el derecho de que s i crean asis
tidos, en dicho Juzgado v Escribióla. 

Mi Irid 21 »le octubre .le IS6I .—Cas
tillo — S i l . 

Juzgado de primera in*tanc¡a del partido de 
Getafe. 

Don Joaquiu Pedro du Oleína, Juez de 
primera instancia del partido de Ge'afe. 

Por el presente edicto, llamo, cito y 
emplazo p >r última vez á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes de la testa* 
mentaria de don Ildefonso Gutiérrez Higue
ra, cura Párroco que ha sido de esta villa, 
para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
e> Holciin Oficial de esla provincia, deduz
can dicha derecho en este Juzgado, pues 
pasado dicho término, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Getafe a 30 de setiembre do 
1861.—Joaquín Pedro de Ulciua.— Por 
mandado de Su ífeaori», Juau González 
Cazorla.—862. 

Juzgado de primera instancia 
Audiencia. 

del distrito de la 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONEDA Y MINAS, 

drá lugai 
Ei dia 11 de noviembre próximo leñ

en esta corle y simultáneamente 
ante los Gobernadores de Sevilla, Bilbao, 
Oviedo, Málaga y Barcelona, la seguu* 
da subasta para contratar el surtido de 
28.000 Irascos de hierro, que se conside
ran necesarios para el envaso de azogue 
en las minas de Almadén, bajo el tipo 

y la segunda á las dos de la misma. 
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo inserto á continuación. 
Madrid 14 de octubre de 1861.—Mi

guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de con deslino á la Casa de Mo
neda de esta corle durante ei año de 1862, 
se compromete á cumplirlas y á entregar 
el número de arrobas que se subasten al 
precio de (esprefado por letra). 

Domicilio. 
Pecha y Grma. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Uozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en las diligencias promovidas á 
instancia de don Juan Garrido, sobre can
celación de varios préstamos, se cita, lla
ma y emplaza por segundo cilicio y lér* 
mino de ¿0 dias, á cuantos se crean con 
derecho á los siguientes créditos. 

Uno de 418.000 rs . , quo don Bernar
do Sanz de Larrea dio á don Policarpo 
Sainz de Tejada, según escritura de 10 de 
febrero de 1793, que pasó ante el Escriba
no, que fué don Uafael de Yedra Caroargo, 
con hipoteca de varias fincas. 

Otro que el referido don Policarpo 
Sainz de Tejada recibió de don Francisco 

i Vives, importante 150.000 r s . , cou hipo
t e c a también de varias fincas, según escri
tura que paso ante el Escribano que fué 
don Tomás de Sancha y Prado, según es» 
entura de 16 de febrero de. 1802. 

Y olro de 2 Í . 226 rs. 51 mrs. , según 
escritura otorgada á favor do don Manuel 

, Aspiroz.su fecha 11 de febrero de 1802, 
para que en el espresado, término compa-
rezca en este Juzgado y escribanía de nú
mero de don Luis Hernández, áde-ndir rl 
derecho de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el 
espresado término, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de octubre de 1861.—Luis 
Hernández.—859. 

villa, lasado^ en la cantidad le7500 rea-
les, para V)') cabezas <!•« gaa i h I u n r , se 
señaló e4 dia 6 de corri-mt • nv*s, y coma 
no hubiere qiien «é inte r>áasé", previa con
sulla qu«» »e elevó á la Su¡>-rionda I , 80 
ha servido determinar s* verifique M nue
vo la rebija líe u t a torcera »-irt-», en 
cuya virtud lid tenido á bieu señalar las 
horas de las diez á las doce de la mañana 
del dia 27 laminen djl corriente, rju U 
caví municipal, bajo mi presidencia y con
diciones que están (Ir manifiesto. 

Loeches 19 de octubre de 1 S 6 1 . -
Francisw Javier Torres. 

Alcaldía coiislitucigoal de S in< i ¥ iría il« la 
«kmedíL 

r d . n i i h d r t ) . i > . e m r > ™ l a imi o t a i a i u t 
No habiendo tenido ufecto el remate 

de las 15.000 arrobas de leña de encina y 
1000 gavillas, ó S M 4500 de carino, ce-
lebrado en esla y en el Gobierno de pro • 
vincia en 7 del actual, por superior dispo-

lisicion, se remitan nuevamente á las on 
de la mañana del í del venidero noviem
bre, en los punios anunciados, bajo el.tipo 
de 26 cents, cada arroba de1 retó, un real 
y 2 cóbtimos arroba de carbón, y 11)cén
timos oada gavilla, bajo ol pliego di; con
diciones que se halla de manifiesto c.w !a 
secretarla do Ayuntamiento i\¿ esta villa, 
y en el Gobierno-civil de esta provincia, 
de los que serán enterados los que gusten 
tomar parle en dicho remato. 

Sania Manta da la Alameda 22 de oc
tubre de 18dl.—Maximino Soriano. 

AYUNTAMIENTOS. 

eras 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Juan deDiosde la Hala y Del
gado, Juez de L'az é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio du esla cor
te, refrendada del Escribano de su oúmu-
ro don Miguel del Castillo y Alba, se.cita, 
llama y emplaza á los qoe se crean con 

Alcatilia constitucional de Alcobendas. 

A los pastos de invierno de las . 
de emparvar de la villa de Alcobendas, 
que se hallan en la suma de 2 ) 1 2 r s . , se 
admite la mejora le la décima, y para su. 
segundo y Último remate ha señalado el 
Avuntauiienlo el domingo 27 del actual, 
de once á doce de su mañana, en las cu
sas consistoriales, bajo el pliego de condi
cionas que estará de manifiesto. 

Asimismo se celebrará en dicho dia, 
hora y sitio, el primer remate del arríen 
do de la medida y romana para el año , 
próximo venidero de 1862, bajo el tipo 
de 500 rs . vn., y condiciones quo igual- * 
mente se tendrán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Alcobeudas 21 de octubre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Julián Baeua. 

Alca du constitucional do Loeches. 

Para la subasta de los pastes del se
gundo tranzón del monte encinar do esla 

Alcaldía constitucional de Clrapiieria. 

Con. superior autorización 8) saoau a 
i subasta los géneros de consumos del vino, 

aguardiente, vinagre, aceite, tocino y car
nes, con la venia esedusiva al por menor, 
pura el año de 1862, estando señalados 
para sus dos remales los dias 10 y 17 del 
próximo mes de noviembro, de tres á cinco 

¡ de-sus lardes, en la c a s i de Ayuulainie.u-
to, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Chapinería 22 de octubre de t 8 6 1 | . — 
Sandalio Fernandez. 

Alcaldía constitucional d» Alt dfol Fresno. 

Con la autorización conveniente so sa
ca á subasta el fruto de bellota de la de
hesa del Hincón, do esta jurisdicción, per
teneciente á los propios di» !a ciu lad de 
Segoviá, para 90 cabezas de ganado de 
cerda, por término de 30 dias, v en la 
cantidad de 6700 rs. 

La persona que guste hacer postura 
acudirá á la casa consistorial de esta vi
lla, el dia 50 del corriente, de diez a doce 
de su mañana, señalado para el remate, y 
se enterara de las condiciones. 

Aldea del Fresno ¿1 de octubre de 
1881.—El Alcalde constiluciooal, Matías 
Hernández.—El Escribano actuario, Ilde
fonso Bello. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

No ha podiJo tener efecto hoy el pr i 
mer remate del arbitrio municipal del 
derecho de degüello de roses y despacho 
de carnes, por falla de Imitadora*, y en 
consecuencia el Ayuntamiento, cumpliendo 
con lo que previene el art . 42 de la Ins
trucción de S de junio de 1817, ha seña-
ludo para que se verifique ei dia 27 del 
actual, que era el designado para el se-
gundo, advirtiendo que se admitirán las 
proposiciones que su hagan cubriendo las 
dos terceras parles de la cantidad da 
12.500 rs . , que servirá de tipo á esta su • 
basta. 

Vallecas 20 de octubre de 1861 .— 
Por acuerdo del Ayuulamieulo, Francisco 
Algora, Secretario. 

http://Aspiroz.su


Alcaldía consUlucional de Li A. ije !>. 

Coa el superior permiso, se arriendan 
en publica subasta la casa-labeina de los 
propios de esla viila, por lodo el ano pró
ximo de Ub'2, señalándose para s i s tíos 
remales los días 27 del aelual y 5 de no
viembre del uño de ¡a fecha, á las diez de 
.•?us mañanas respectivas, en I.< e$tt OOfh 
sislorial. 

La Alameda de ocluye de IbOI. 
—El Alcalde constitucional, Vicloriano 
Collado.—Por su mandado, Apulinar iluiz 
de Galarreta, Secretario. 

Alcaldía constilueiooal de Los Hueros. 

••.1 Ayuntamiento que presido, se halla 
autorizado por el Iíxcmo. Sr. Gobernador 
para arrendar las especies de consumos 
para todo el ano venidero de 1862, con la 
esclusiva de ventas al por menor, y bajo 
las formalidades prescritas en la instruc
ción, señalando para el remate los días 5 
y 10 del próximo noviembre, de diez á 
doce de sus mañanas, en la sala consisto
rial: las condiciones estarán de manifiesto 
en el acto del remate. 

Lo que bedispueslose inserte y anun
cie al publico para la concurrencia de li-
citadores. 

Los Hueros 22 de octubre de 1801.—• 
El Alcalde, Lorenzo Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Los Molíaos. 

Autorizado en debida forma el Ayunta
miento constitucional de Los Molinos, ha 
acordado arren lar en pública sub.ista el 
abasto de los artículos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes muer 
tas, con la venta esclusiva al pormenor pa* 
ra el año próximo de 1862, cuyos remales 
tendrán lugar los (lias 3 y 10 del inmediato 
mes de noviembre, en la sala consistoria' 
de esla villa, de diez á doce de sus res 
pectivas mañanas, previo e! toque de cam
pana, según costumbre y bajo los oportu
nos cupos y pliegos do condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de lidiadores que gus 
ten tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 22 de octubre de 1861 .— 
El Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Alonso. 

A L O A L D I A - G O R R E O I M I E N T O 
M A D R I D . 

D E 

Pande dos libras, de i 3 a 15 euuríos. 
ijirbanzoi de 2^ á iO rs. arroba, y d.» 

10 i l'J cuartos libra. 
I . : •. 1 i á 30 rs. arroba, y de 8 á 

\ ¿ puados l ibra. , 
rroz, J -v,> i } í ra. ai roba, y 10 S 

1 i cuartos libra. 
eiíejiiÑ, de 1 7 a 19 t s . arroba, y ik 7 

á 9 cuartos l Ota. 
.ai bou, de 7 á 3 reales arroba. 

J ibón, de 6 i á 6 i rs . arroba, y de 22 á 
•¿•i ':• ai toa, :u>ra. 

Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, \ de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Crea»* ¿e granos en el mercado de 
h :nj. 

Cebada de 52 á 33 l |2 rs . í . 
Algarroba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 077 fanegas 
ijuelan por vender. 1515 id. 

Precio máximo . . . 6 ' » 
Ideal mÍDÍm'o . 57 
ídem medio . . . 61,18 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de octubre de 1SÜI.—Hl 
Alcalde-Corregidor Duque d e s e l l o . 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Emitido ¡>or las puertas en el día de 
hoy. 

'2968 fanegas de trigo. 
1230 arrobas de harina de id. 
8107 arrobas de carbón. 

116 vacas que componen 42.725 
libras de peso. 

833 carneros que hacen 17.654 
libras de peso. 

Vrecios dn artículos al pur mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca,de 44 á -47 1|2 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arroba 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Focino añejo, de 82 á 86 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 108 á 118 ra. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 
1*6 cuartos cuartillo. 
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ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 1 8 3 8 , publicado, 95 -50 . 

Ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109 p , 

(.'aligaciones del Estado, para sub» 
venciones de ierro-c*rriles , publiciulo, 
92-10. 

Klera de la compañía metalúrgica ile 
San Juan de Alciráz, no publicado, 51 d 

C\.!ÜI0S* 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

Vlazas del Reino. 

BOLSA DE MADRID, 

rótisaeíoñ del 24 ./« octubre de 1851 
í ¡ / « j tres de la tarde. 

rONDOS P Ú B L I C O S . 

íilulos del 5 por 100 consolidada, 
no publicado, 49-10 c. ; á plazo, 49-45 
lio próx. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42 85 . 

Deuda amorüzable de primera clase, 
publicado, 55 -50 . 

ídem de segunda, no publicado, 15 - í 0 . 
Iilem del personal, no publicado, 

21-05 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id., 97 -25 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 97 50. 
• ídem de 1.° de junio de L v i l , de á 

2000 r s . , id., 9ü«30 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, d> á 

2000 rs . , id., 91-50 d. 
ídem de I.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , ¡d, 95 -25 . 

par. 
par . 

par. d. 

» 
\ \ \ d. 
I j i 

» 
1 

» 
ir* 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere? 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba p a r 
Coruña l p 
Cuenca : w 

Gerona ) ( 

Granada I f 2 d 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense 1> 
Oviedo 1 » 
Palencia , P̂ Ti 
Pamplona. . . 
Ponlevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 

1|8 

par p. 
V) 
H 

<l* 
1,4 

» 
» 
» 

par 
w 

par p. 
par 
H2 

» w 
1|2 d. 
par. 
2 d. 
5|4 d. 
1,2 

i) 
1 (2 

par. 
i,^ 

» 
l i4 p . 

\\1 p. 

» 
l | i d. 

» 
w 
» 

» 
» 

» 
l | 2 d . 

Zaragoza. . . . .1 par d. 

B O L S A dITpAIÍ IS. 
Octubre 24 de 1861. 

Fomlos franceses. 

3 por 100. . . . 
í \[2 por 100. . . . 

Españolen. 
9 p ir 100 interior. . . 
ídem eslerior. . . . 
ídem diferida. . . . . 

03 ,03 
95 ,93 

47 I j * 
O S 

41 lj2 

«le llortaleza, uúm. l> lienda, ios nMéB 
<pie á conlinuacion s° espresan: 

Dan Bartolomé Martín, por la acción 
número o i , üividoiul >s iiúnviros 96, 97 
y 98, $fo r». 

Dorn Eténíi II r ind por la a'c i • , 
uúm :o Ti, iliv. nü n.<. 07 y 2lf) 

O m iptfi mo L-r .MiU' , por lái tiUthé-i 
ros 106, 107, 108 j 113; d n . ,ui!v . 96, 
07 y OS. 000 rs. 

lVm J - . i Lipez Ortega, pjr lasná'u -
ros media de la r.úm, 101, inedia de. la 
número 20 y la 188, div. 97 y 08, 320 r s . 

Don Jo«»quin Arjona, por las humé. 8, 
9, 4 0 , 1 1 . 12 ,13 , 129 v 136, div. 96, 07 
y 98, 1920 rs. 

Don Anastasio Altillano, por la númo-
ro 126, div. 97 y 98, 160 rs. 

Don Augusto Lerdo do Tejada, por 
media de la núni 05 y un cuarto de la 
155, div. ív7 y 98, 120 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las niiaieros 
132 y 154, div. 00, 07 y 98, 480 rs. 

Don Pedro Viví, por las núms. 93 y 
117, div. 03, 06, 07 y 98, 600 rs. 

Don Ventura Cárcamo, por la núm. 192, 
dividendos 07 y 08, 100 rs. 

Don Benito" S&ínz lüzomcrra, por las 
números 27, 52, 35, 40, o2, 55 y 5$, di
videndos 00, 07 y 08, 1080 rs. 

Don Juan Ri.iw González, por las núme
ros 112, 125, U7 v 131, div. 07 v 08, 
640 rs. 

Consolidado* 02 á 5¡ \ 

41 

mero 
Don Arturo Vera Arteaga, p u* la nú-
i-o 22, div. 96, 97 y 98, 210 rs. 

AN UH1M OS. 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 
Se requiere por segunda v»/. con arre

glo á lo que previene el ari. 21 de la ley 
de Sociedades mineras, para que bagan 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudau, al Sr . Tesorero de la Sociedad, 
don Vicente de Barauda, que vive calle 

Doña María de la Soledad Arteaga, por 
la núm. 7, div. 96, 07 v 98, 240 rs . 

Madrid 24 de octubre de 1861.—Pur 
acuerdo de la Juuta directiva, el Secretario, 

863. 

U.N10N MIMBRA ANTOUCHA Y QUliRUMNA 

Sociedad especial minera. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, y para tra
tar de la disolución óe la Sociedad, cele
brará la misma Junta general estráordiriaria 
eldia 20 del corriente, á las siete ña 11 im-
ebe, en la Carrera de San Gerónimo, nú
mero 40, piso segundo. 

Lo que se participa á los Sres. accio-
nietas, de pago ó de mérito, á quienes por 
ignorar las habitaciones que ocupan ó por 
cualquier otra causa involuntaria, no se les 
hubiese pasado la correspondiente papel 11 
de cot.voca2¡on, a fin de que se sirvan asi -
lir á la espresada Junta. 

Madrid 25 de octubre de 4861 —Kl Se
cretario, Anselmo Llanos Iglesias.—861. 

ADUIMSTBACI0N PATaiMO.NI.VL DEL BP.AL 
SITU DE SAX FEH.NANDO. 

El dia 25 del corriente, d?sd» las 
once de su mañana, se recatarán en s u 
basta pública sucesivamente en r-sla A !-
minislracion, y con arreglo á los plfe¿03 
de condiciones cspueslos en la misma, los 
pastos de los sotos do esle Real Palrimo-
uio que se espresarán, y depositando pre
viamente las cantidades que s¿ lijan, a 
ab e r : 

Par la próxima invernada. 

Alamedas del Gorrión, Molinillos v el 
Va io.—Depósito 400 rs . 

Solo de Ga'apagar.—11. 250 rs . 
Aguas negras y Tarrical del Castillo, 

- í d e m 100 r s . 
Soló d i los T á r a l e s . — 1 1 . 150 rs 
Prim r remate !e los i[qs para I >s del 

Soto de la Presa y Dehesillas, orülis del 
Jarama hasta la G u i n l a l r i , chopera de 
Casa-'quemada, Madre y Ciees Viejos.— 
Depósito 600 M . 

Por tren años escritúralos. 

Acirates de la Vega do Jarama, depo
sita do 1 0 0 r , . 

San Fernando ?l de eátubre de 1861. 
—J jan Casaii».—855. 

Ewroii, D. Jl a \ Ant y¡» ( í a r c I a . 

imprenta </«;/ f/i»'-;'no, í'idjU 
MAORin-l Gl. 

n. 10. 

http://PATaiMO.NI.VL

